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SEÑOR (A) 
JUEZ 02 DE FAMILIA DE VALLEDUPAR 
 
 
PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
DEMADANTE: ERIKA PATRICIA BELEÑO SAUCEDO 
DEMANDADO: JANER CÓRDOBA AVENDAÑO 
RADICADO: 2001-31-10-002-2021-00374-00 
 
REF: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  
 

RAFAEL RODOLFO FONSECA SOLORZANO, identificada con la cédula de 

ciudadanía N°. 12.647.757 expedida en la ciudad Valledupar, y portador de 

la tarjera profesional N° 321.225 expedida por el Honorable Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de la señora ERIKA 

PATRICIA BELEÑO SAUCEDO, quien es mayor de edad, domiciliada y residente 

en la ciudad de Valledupar – Cesar, identificada con la cedula de 

ciudadanía No 1.081.910.655, expedida en PLATO (Magdalena), quien actúa 

en representación de sus hijas YISEL CAMILA CORDOBA BELEÑO identificada 

con NUIP 1066873356 de Trece (13) años de edad  Y NICOL SOFIA CORDOBA 

BELEÑO con NUIP 1066890329 de Cinco (05) años de edad; mediante el 

presente escrito me permito presentar liquidación de crédito dentro del 

proceso ejecutivo de la referencia. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DESDE DICIEMBRE DE 2020 HASTA ABRIL DE 2022 

 

 
  

 

   

 

PERIODO 
INCREMENTO 

IPC  
VALOR 

CAPITAL 

INTERESES 
MORATORIOS 

0,5% 

MESES 
EN 

MORA 

TOTAL, 
ADEUDADO 

Noviembre 
de 2020 a 
diciembre 
de 2021 IPC 
5,62% $393.400 $7.700.000        $654.500                17 $8.747.900        
Enero de 
2022 a abril 
de 2022 
8,01% 

                  
$169.203 $2.112.400         

               
$303.750  4 $2.585.353        

TOTAL $562.603 $9.812.400            $958.250            $11.333.253        

      

 atentamente  
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